
M I M . Stcoado 2í> de Febrero de 1 0 5 7 . ( C Cu arios.") 

Se Mncrtlie * este Boletín, qne 
fije lo« míéreole» y *¿hado», en 
la ¡•prnla y librería DE RAHON 
Gosxju-cí, ¿ 10 reale* no » « » ) « » 
BéVadn i la» cww «te tos señot-,-* 
suscritores. 

Eo las provincias á 12 reales 
al me* tranco de porte. 

Loa. avltoü ó articulo» M remi-
tirán á I* redacción Cráneos de 
porte , *¡a cay* requisito QO »e 
recibirán. 

©IFJGJI&1L 

DELA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GO&EfttfO p o t r n c o DE LA MISMA. 
Circular. Xuutero 24- . 

El Sr. Secretario de Estado 5 del Despacho 
ta Güemaéütt i t la Península con fecha 27 

iéEnero anterior me comunica ' Real orden 
ci'Decrcto (Le las Cortes que sigue. 

El Sr .. Secretario del Despaelio de Gracia y 
Justicia: me /oía arcaica lo sigmoite. 
, . SuMagestadU REMA Gobernadora se ba ser-
Tido «fingirme el decreto »gaiente: 
... Doña b ú a I I por la gracia de Dios' y por 
la Constitncion de la Monarquía española, BEINA 
de hs España» , y dorante so menor edad la REI.VA 
viada Dona MAILV CRISTINA DE BOUMX', SU au-
gusta Madre, como Gobernadora del Relntfj « to -
dos los••• que las- presentes "»«eren y entendieren, 
sabed r Qae ¡as C<Srtes Lan decretado lo sigorieate; 

i a s Cortes, asando de la facultad qne «ef le»; 
concede por Ja Constitucían,ban decretad»: Se 
restablece en toda sn fuerza y. vigor el decreto 
«fe las ordinarias, so fecha 18 de Mayo de 1821, 
s»«!ffliiás'á>/S'íc Jonío del e>wne,pore! que 
íehréo extensiva i los eclesiásticos y £ los mili-
tares el medio de conciliación prescrito por la 
€Í>asUtncáon paralos donas ciudadanos, en el 
modo ycon- lasexcepooncs «pe en el mismo se 
expresan. JPakcáo de las Córtcs SíJ de Enero de 
1357. 

Por tanto mandamos á todos los Tribmiales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Antori-
da¡dcs, as¡ civiles como núfitarc» y eclesiásticas, 
dé cualquiera clase v d¡gwu3, qoe gaardes y 

, eompEr y ejecatar el presente de-
cTéto en* todas «os partes. Tendréis!©' entendido 

para so cumplimiento, y dispondréis se imprima,, 
publique y clreule.»£stá rubricado de la Real 
mano.—En Palacio i [27 dé Enero de 1857. 

De Real orden lo comnaico « V . E. para st* 
inteligencia y efecto» couvenientes. Dios guarde 
» Y - E- mocbo» años.JUadrid 27 de Enero de 
Í837.=»Jmí , 

Lo que he dispuesto ge- inserte en el Boletín, 
oficial de esta provincia para su correspondiente 
publicidail. AltnerL: 22 de febrero de 118(57.« 
Joaquín de Vxkhes. 

El Decreto á que se refiere es el siguiente. 

" Las C&rtes, despoes de haber observado todas 
las (remoRdádcs prescritas por la Constitneion, baa 
decretado' lo siguiente. Art. l .^ 'En Jos pleitos 
oviles & por isjsrÍK, "en que sean demandados 

. eclesiásticos ó militares , debe preceder el medio 
de conciliScion prescrito por la Constitución, del 
mismo modo qne erando se demanda á los detttas 
ciudadanos. 'tacoocíliacion en todos es-
tos' casos debe celebrarse con entero arreglo » . lo 
dispuesto eñ el capítulo déla Ley de 9 de Oc-
tubre de 1812, ante los Alcaldes eonstitueioB»-
Iesde cada pueblo, qne son los qne por la misma 
Constitceionse ballsu encargados de egoreer si 
óGcio de CDnciGadores lo cual es y debe enten-
derle sin perjuicio del faero qne competa al de-
mandado, para qae no se le jnzgne « no por sa 
Jaez competente cuando no se «mcilien las par-
tes. Art. 5.® Para qae se célebre d juicio de 
conciliación no debe prece<for petición por escrito ¿ 
bastará qne se solicite verbalmente para qne d 
Alcalde mande «atar desde luego 5 al demandado, 
evitando drheibnes. Art. A.* Debe preceder la 
conciliación en l¿s* cansasr de divorcio comonaera-
merite civiles 5 pero no es'nrceesarlaea los juicios 
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